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serviCiO de dePOrtes

ANUNCIO

Con fecha 12 de Enero de 2017, del Diputado del Área de Deportes y medio Ambiente por delegación de la Presidencia, ha
resuelto aprobar las normas de las Convocatorias Deportivas Diputación 2017, de acuerdo con la siguiente relación: 

DECRETO DEPOR-00002-2017

CONVOCATORIA DE BECAS PARA DEPORTISTAS DESTACADOS 2017

PREÁMBULO

La Excma. Diputación Provincial consciente de las dificultades que existen para progresar a partir de ciertos niveles deportivos,
y atendiendo a la inquietud de no dejar que ningún talento deportivo por su nivel económico deje de progresar, convoca estas
becas como cada año, con el objetivo de que nuestros jóvenes deportistas destacados avancen en sus metas llegando lo más
lejos posible.

El objetivo de estas becas es la mejora de las capacidades técnicas y físicas de los deportistas que demuestren de forma mani-
fiesta su talento deportivo y una trayectoria federativa ascendente. Se consideran deportistas con talento los que estén partici-
pando en competiciones oficiales y en su categoría estén en lugares de honor en la clasificación oficial de la Federación
Española  o de la Federación Territorial correspondiente en la temporada anterior.

Como norma general - y para lo que no se especifique en este articulado -, esta Convocatoria se rige por la Ordenanza General
Reguladora de la concesión de Subvenciones de la Diputación Provincial aprobada en el Pleno de 24 de octubre de 2012 y publi-
cada en el BOP el 19 de diciembre de 2012.

NORMATIVA

Primero.- Destinatarios

Con carácter general podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria de ayudas, bajo concurrencia competitiva, los depor-
tistas con 14 años cumplidos y menores de 21 años el día 1 de Enero de 2017, nacidos y residentes /o residentes (con al menos
dos años de empadronamiento continuado) en la provincia de Cuenca, que participen en deportes y modalidades olímpicas/para-
límpicas individuales y destaquen a nivel regional y nacional en competiciones federadas (se excluyen resultados en Deporte
Escolar, resultados en Campeonatos de España por Comunidades Autónomas y Universitarios, y resultados en catego-
rías Máster).

Los beneficiarios menores de edad, al ser mayores de 14 años, no necesitan representante legal, pero estarán asistidos, en rela-
ción a esta Convocatoria, por su padre, madre o tutor, que deberá firmar también en los documentos presentados -tanto en la
solicitud como en la justificación-, junto al deportista.

Se establecen algunas excepcionalidades, son:

Con las mismas características en cuanto a la edad y empadronamiento descrita:

Deportistas de deportes y modalidades individuales no olímpicas o paralímpicas,  si entre sus resultados de año 2016  está
haber quedado entre los diez primeros en un Campeonato de España federado (se excluyen los resultados obtenidos en
Campeonatos de España por Comunidades Autónomas y Universitarios).

Deportistas de deportes colectivos que hayan sido convocados por la selección española de su categoría al menos una vez
en el año 2016.

Con las mismas características respecto a empadronamiento y distintas en cuanto a la edad descrita:

Deportistas paralímpicos mayores de 21 años y menores de 26 años a fecha 1 de Enero de 2017, si entre sus resultados
de año 2016  está haber quedado entre los tres primeros en un Campeonato de España federado (se excluyen los resultados
obtenidos en Campeonatos de España por Comunidades Autónomas y Universitarios).

De forma extraordinaria, podrán optar deportistas nacidos y con domicilio familiar en la provincia de Cuenca, residen-
tes en la misma, si entre sus resultados del año 2016  está haber quedado entre los diez primeros en un Campeonato de España
federado (se excluyen resultados en Campeonatos de España por Comunidades Autónomas y Universitarios), aunque por razo-
nes de competición no estén empadronados en la Provincia.

Quedan fuera de la convocatoria aquellos deportistas que reciban otras ayudas por valor igual o superior a 1500 Euros, ya sean
éstas del Estado o  de la Comunidad Autónoma, a través de sus programas ADO, CLAmO, etc., o de cualquier otra Entidad
Pública o Privada. 
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Quedan excluidos todos aquellos deportistas que no hayan justificado la ayuda concedida por este concepto en el año 2016,
excepto si han realizado renuncia expresa por escrito a la ayuda concedida y sin justificar.

Existirán dos categorías de becas en función de los resultados obtenidos durante la temporada 2015/2016 y año 2016:

Tipo B (regionales): se podrán presentar los deportistas federados en Castilla-La mancha que participen en deportes y moda-
lidades olímpicas/paralímpicas, que en los campeonatos autonómicos federados de su deporte en categoría regional, hayan
obtenido puestos entre los tres primeros a nivel individual, o estén situados en esos puestos en el Ránking Regional de
su categoría (no se tendrá en cuenta el ránking por año de nacimiento ni los puestos obtenidos en la Competición Regional de
Deporte en Edad Escolar). 

Tipo A (nacionales): podrán acogerse los deportistas federados que hayan conseguido puestos entre los diez primeros en la
clasificación oficial de la Federación Española correspondiente, bien en Campeonatos de España federados a nivel indi-
vidual, bien el Ranking oficial de su categoría y disciplina, excluyéndose los resultados obtenidos en Campeonatos de
España por Comunidades Autónomas, Universitarios y Campeonatos de España máster.

Segundo.- Actividades incluidas en la Convocatoria

Las becas tendrán por objeto sufragar los siguientes conceptos:

Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención para la participación en competiciones. Se podrán incluir los gastos de
un entrenador, si le acompaña a la competición y se documenta correctamente.

Adquisición de material deportivo específico, imprescindible para uso del deportista.

Gastos de estancia en residencias por entrenamientos fuera de su domicilio.

Gastos de desplazamiento por entrenamientos fuera de su domicilio.

Gastos de entrenamiento en Gimnasios.

Gastos médicos relativos a su condición de deportistas.

Gastos federativos (inscripciones a competiciones y fichas federativas).

Gastos de cuotas satisfechas al Club de procedencia.

Tercero.- Solicitudes

Las solicitudes deberán presentarse según modelo (Anexo I) de esta Convocatoria. Serán dirigidas al Presidente de la
Diputación Provincial de Cuenca y se presentarán en el Registro del Servicio de Deportes, en cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 o en cualquiera de los demás registros de la Diputación, (en horario de 9:00 a 14:00 horas),
acompañadas de la siguiente documentación:

Fotocopia del DNI (sólo para aquellos deportistas que se presentan por primera vez).

Fotocopia de la licencia federativa de la temporada 2016/2017 (se aportará cuando se expida).

Certificado de empadronamiento, en Cuenca o Provincia, expedido por su Ayuntamiento (el certificado deberá detallar explí-
citamente la fecha de empadronamiento para los no nacidos en la provincia de Cuenca).

Certificado de empadronamiento de la unidad familiar y fotocopia compulsada del libro de familia (sólo para aquellos deportistas
que se acojan al punto primero, excepcionalidad 3).

Informe y currículum deportivo del solicitante, con certificados de la Federación correspondiente tanto a nivel Autonómico como
Nacional, y actas ó clasificaciones de las competiciones en las que se incluyan los resultados de la temporada 2015/2016 (no
será necesaria su presentación si el deportista fue beneficiario de beca en el año anterior y presentó los certificados
federativos y las actas de la competiciones en la justificación correspondiente).

En el caso de disfrutar de cualquier otro tipo de ayuda, se comunicará la procedencia y cuantía de la misma.

Declaración de estar en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad social.

Ficha de tercero a nombre del deportista beneficiario (en la misma se indica y certifica por parte del banco  la pertenencia
de la cuenta a la persona y NIF correspondiente). No será necesario si obra ya de años anteriores en la Tesorería de la
Diputación.

Cuarto.- Plazos de presentación

El plazo de presentación de la documentación mencionada será de treinta días naturales a partir del día siguiente a aquél en
que se publique la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Quinto.-Instrucción, Ordenación y Resolución

La instrucción de la Convocatoria será realizada por el Jefe del Servicio de Deportes de la Excma. Diputación.

La ordenación se realizará por una Comisión de Valoración constituida por técnicos del Servicio de Deportes, ejerciendo la
Presidencia el Diputado del Área de medio Ambiente, Juventud y Deportes, y actuando como secretario un funcionario del
Servicio de Deportes.

La resolución de la concesión  de las subvenciones se realizará por el Presidente de la Diputación Provincial o diputado en quien
delegue, con un plazo máximo de seis meses a partir de que se publique la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Conforme a lo dispuesto en el art. 109 de la LRJ/PAC, esta Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo formularse con-
tra la misma y de acuerdo con lo establecido en el art. 8 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su notificación y potestativamente ante este mismo órgano Recurso de Reposición previo
a dicha vía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Sexto.-Procedimiento de concesión y notificación

El procedimiento a seguir con las peticiones recibidas en tiempo y forma será el siguiente:

6.1.- Evaluación por parte de la Comisión de Valoración, conforme a los siguientes criterios:

Resultados en Campeonatos Regionales y Nacionales Federados obtenidos durante la temporada 2015/2016 y año 2016. 

Ránking federado.

Evolución en las marcas.

Participación internacional.

medallas en Campeonatos de España.

Currículum deportivo, incluyendo trayectoria deportiva completa.

La participación en selecciones regionales/nacionales.

Otros méritos deportivos del solicitante.

6.2.- Las becas podrán alcanzar la cantidad máxima de 2500 € por deportista para las de tipo A, y de un máximo de 1000 € en
las de tipo B.

6.3.- Sólo se valorarán los resultados avalados por al correspondiente certificado federativo o acta de competición.

6.4.- Se aplicarán aspectos correctores, para casos de participación en competiciones nacionales sin previa clasifica-
ción, deportes y modalidades con poca participación, o modalidades no individuales.

6.5.- Si se da el caso de que después de obtener puestos de privilegio de los aludidos en la norma primera, se constata que el
deportista ha abandonado la práctica competitiva, o se comprueba que el nivel de marcas es claramente descendente, se podrá
denegar la ayuda.

6.6.- La Comisión de Valoración, con cargo a la aplicación presupuestaria 308.341.4800004 con una dotación prevista total de
30.000 €, una vez aprobada en el Presupuesto General de la Diputación Provincial de 2017 para esta Convocatoria, realizará al
Presidente de la Excma. Diputación una propuesta de concesión o denegación de las respectivas ayudas y éste resolverá.

6.7.-  La  notificación de las ayudas se realizará a través de la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Séptimo.- Obligaciones de los becados

7.1.- Los deportistas beneficiados por esta convocatoria deberán incorporar a su equipamiento el logotipo de la Excma.
Diputación Provincial de Cuenca, así como asistir a los actos en los que  la Excma. Diputación solicite su presencia.

7.2.- Asistir a la Gala de becados organizada anualmente por esta Exma. Diputación Provincial. La incomparecencia injustifica-
da será motivo de exclusión en la Convocatoria de Ayudas del 2018.

Octavo.-Justificación y abono de la ayuda

8.1.- Los beneficiarios deberán presentar en el Registro General de la Excma. Diputación,  en el Registro del Servicio de
Deportes, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 o en cualquiera de los demás registros de la
Diputación, (en horario de 9:00 a 14:00 horas),  con un plazo máximo para la presentación del 2 de Octubre de 2017, el
Anexo II acompañado de:
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memoria detallada de la temporada, en la que se incluirá la participación en las competiciones y los resultados más destacados
de la temporada 2016/2017. En caso de lesión y de no participación en competiciones, será necesaria la justificación razonada
y la aportación del correspondiente informe médico.

Actas ó clasificaciones de las competiciones en las que se incluyan los resultados de la temporada 2016/2017.

Certificación de la Federación correspondiente tanto a nivel  autonómico como nacional en el que recojan los resultados más
destacados de la temporada 2016/2017, así como el puesto en el Ranking correspondiente. 

Relación clasificada de los gastos generados por la actividad (comprendidos entre Octubre de 2016 y Septiembre de 2017) con
identificación del acreedor y del documento o factura, su importe y fecha de emisión, y el concepto del gasto efectuado. Según
Anexo III.

Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad con indicación del importe y su procedencia. 

Otros datos que puedan resultar de interés.

En el momento de la justificación deberá acreditarse estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

El beneficiario de la subvención está obligado a someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que rea-
lice la Intervención General de la Diputación.

La Excma. Diputación podrá comprobar, a través de técnicas de muestreo, los justificantes que estime oportunos y que permi-
tan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al becado la remisión
de los justificantes de gasto seleccionados.

Cuando la justificación se presente con errores o ausencia de documentación, se solicitará la subsanación en los plazos estipu-
lados en la Ley General de Subvenciones y/o en la Ordenanza General Reguladora de concesión de Subvenciones de esta
Diputación.

La no presentación de la justificación en los plazos establecidos será considerada una infracción grave y  le será aplicado lo dis-
puesto en la Ley General de Subvenciones, artículo 62, en lo relativo a imposición de sanciones.

8.2.- Las becas se harán efectivas tras la presentación de la justificación, aunque se podrán adelantar hasta un 50% tras
la adjudicación, si el becado lo solicita.

8.3.- Para los supuestos de lesión no justificada o de abandono de la práctica no competitiva no se abonará la subvención, que-
dando anulada automáticamente, y en el caso de haberse adelantado el 50%, el beneficiario deberá reintegrar la cantidad ade-
lantada. Para este supuesto, la Administración podrá emprender las acciones legales previstas en el régimen de infracciones y
sanciones establecidas por ley.

Noveno.-  Compatibilidad

La beca será compatible con otras subvenciones, pero como norma general el importe de la beca en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, aislada o conjuntamente con subvenciones de otras administraciones públicas o privadas, supere el coste total
de la actividad a desarrollar.

Décimo.- Incumplimiento

En caso de incumplimiento de la normativa de la presente Convocatoria, de lo estipulado en la Ley General de Subvenciones
y/o en la Ordenanza General Reguladora de la concesión de Subvenciones de  esta Diputación, será de aplicación la citada
Ordenanza pudiéndose llegar a la pérdida, o en su caso reintegro de la subvención, sin perjuicio de las sanciones que pudieran
establecerse.
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